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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho para proveer con contestaciones de demanda presentadas por 

COLPENSIONES, AFP PORVENIR y SKANDIA. 
  
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, previo a verificar las contestaciones 
allegadas y en aras de evitar futuras nulidades, requiérase a la parte actora para que en 
un término de cinco (5) días hábiles, allegue al Despacho el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la AFP COLFONDOS, documental idónea para verificar el 
correo electrónico habilitado por la entidad para las notificaciones judiciales, toda vez que 
el expedido por la Superintendencia Financiera que reposa en el expediente no contiene 
la información para notificar a la entidad.  
 
Una vez cumplido el término anterior ingresen las diligencias al Despacho para decidir lo 
que en derecho corresponda.  
 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_033__ Hoy ___8 de marzo de 2021__. 

 
 
 
 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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